
2017-344 

CONSTANCIA.- Manizales, febrero 6 de 2024. La dejo en el sentido que 

fue aportado poder para la representación judicial de JULLY 

ALEXANDRA DÍAZ BETANCUR. 

Al revisar el proceso se advierte que se trata  de un proceso ejecutivo 

de alimentos para menor de edad. 

Pasa para resolver. 

 
CAROLINA UCHIMA ESPINOSA  

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 245 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Seis de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en este 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS promovido por el menor M.M.D. a 

través de su progenitora JULLY ALEXANDRA DÍAZ BETANCUR, en contra 

de JULIÁN CAMILO MARÍN CRUZ, se REQUIERE a la parte interesada 

para que allegue poder para continuar el trámite del referido proceso, 

actuando en nombre y representación del menor de edad, y no en “su 

nombre y representación”, toda vez que no se trata de un proceso 

ejecutivo para mayor de edad. (Artículo 74, última parte del inciso 1 

del  Código general del proceso). 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
MBG 
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